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CX)UIERNO DE 
l:::L SALV,\ DOR 

RUAIP75-2019 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas con cuarenta minutos del día veintiuno de agosto del 
dos mil diecinueve el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, luego de 
haber recibido la solicitud de información número SETENTA Y CINCO presentada a la Unidad de 
Acceso a la Información Pública - UAIP de esta institución, por parte de  

, quien solicit a: 1) Registro de gastos por viajes de miembros del Comité Directivo de INDES 
2014-2019, detal lando el pago de hot eles, alimentación, pago de boletos aéreos y viáticos del 1 de 
junio 2014 al 30 de mayo del 2019. 

CONSIDERANDO QUE: 

l. La sol icit ud presentada, cumplió con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública y los Art. 50 y 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y que la Información sol icitada no se encuentra entre las excepciones 

enumeradas en los Art. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento del cuerpo de la Ley antes 

citado. 

La Unidad de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

1.- ENTREGUESE: Respuesta emitida por la Gerencia Financiera con relación a los requerimientos 
establecidos. 
2.- NOTIFÍQUECE: La presente resolución a las partes interesada.S,.;. _ ., 

Licda. M9ría Jos ' 
Oficial de Información. 

Instituto Nacional de los Deportes. 

1'.1! 1,·,., de ¡,,_ ,lq"-'' t,·, C.11 h,, "El í amo,u" H,·rn.í11d,·2. Al.1111.·da Jt1a11 l1Jblú 11 )' l.}i;o¡.:ún.,I U11" "1.·1 ~ir.1ria. C,·,m,.• d, C:olll<·:11,,. 
S.,n S.d\' .1.lrn·. FI S .1 1, ·.i.lM. C.A: 1~·1. (Se,.'\);?'.)., 1-<J<)()<¡ 

1'.,µ:i11.1 WC'h: w,,·w.lluie,.goh.-;,· 1·~h~c-bo,>k. 11h!cs~ds:.1 lv,..,·lor l\vittc.-r: :((Í1hk""\d,., h·.h.lor 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se 
suprimen los nombres y números de carné, por ser formación confidencial Art. 24 literal c de la Ley en mención.




